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Procedencia de los materiales- Nacional.
Presupuesto: 1.246.919 pesetas.
Referencia: R. A. T. 12.231. Expediente 125.607.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a' los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2 o de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de La misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 22 de julio de 1980—El Delegado provincial, ■ Juan 
Grau Carril.—5.185-14.

19248 RESOLUCION de 22 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se aprueba 
el prototipo de interruptor automático magnetotér- 
mico marca «Lindner», fabricado por «Lindner, So
ciedad Anónima», para su uso como limitador de 
corriente (ICP).

Visto lo preceptuado en los artículos 15, 21, 22 y 23 del vi
gente Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energia de 12 de marzo de 1954,

Visto el certificado emitido por el Laboratorio Central Ofi
cial de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid, número 780.419, de fecha 8 de 
Septiembre de 1978, en el que se indica que las muestras ensa
yadas han sufrido favorablemente las pruebas indicadas en. la 
norma «UNE» 20347-73 y pn la circular número 104 de este 
Centro directivo;

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del 
Ministerio de .Industria y Energía de Barcelona de fecha 12 de 
junio de 1980;

Vista la Memoria descriptiva y planos de los interruptores 
automáticos magnetotérmicos marca «Lindner*, en sus ejecucio
nes unipolares, bipolares con un polo protegido, bipolares con 
dos polos protegidos, tripolares con tres polos protegidos, tetra- 
polares con tres polos protegidos, tetrapolares con los cuatro 
polos protegidos para la tensión de 380 V., frecuencia 50 Hz. 
y las intensidades nominales de 5 á 40 A.,

Esta Dirección Geñeral ha tenido a bien aprobar los citados 
interruptores para su uso como limitadores de corriente (ICP) 
en la facturación de la energía eléctrica.

Lo que para general conocimiento, de acuerdo con el ar
tículo 21 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu
laridad en el Suministro de Energía, y a los efectos de sú veri
ficación en los Laboratorios de Contadores oficialmente autori
zados, se publica la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1980.—El Director general, Ramón 
Leonato Marsal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19249 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 372/77, interpuesto por don César Javier García 
Girón y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
-Madrid con fecha 8 de abril de 1080 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 372/77, interpuesto 
por don César Javier García Girón y otros, sobre reconoci
miento de servicios, a efecto de cómputo de trienios; sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Francisco Martínez Arenas, 
en nombre y representación de don César Javier García Girón y 
demás citados en el encabezamiento de esta resolución contra 
resolución de la Presidencia del Instituto de Reforma y Des
arrollo Agrario de cuatro de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, que desestimó su petición de que les fueran 
computados a efectos dé trienios, el tiempo servido como inte
rinos desde su ingreso con tal carácter en el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y contra la 
resolución del Ministerio de Agricultura, de trece de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis, que confirmó en alzada la 
anterior, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho 
dichas resoluciones, absolviendo a la Administración demandada

de las pretensiones centra ella deducidas en este proceso; sin 
hacer expresa declaración sobre las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien’ disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

1 Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D , el Subsecretario, Luis 

Madornés Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19250 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.270/77, interpuesto por don Manuel Camino 
González.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid, con fecha 21 de abril de 1980, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 1.270/77, inter
puesto por don Manuel Camino González, sobre realización de 
trabajos de guardería, sentencia cuya parte dispositiva dioe 
así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Camino González, contra 
acuerdos del Ingeniero Jefe de la segunda Brigada de leona 
de veintiocho de abril de mil novecientos setenta y cinco, y. 
contra el adoptado por el Director general de dicho Organismo 
de veintinueve de julio de mil novecientos setenta y siete, que 
desestimó el recurso interpuesto contra el primero, debemos 
declarar y declaramos tales acuerdos conformes con el ordena
miento jurídico. Sin’ hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido á bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de' 1980,—P. D., el Subsecretario/Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19251 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 762/77, interpuesto por don José Luis Bellot 
de la Peña y don Pablo Santiago Casarrubios 
Aguado.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid con fecha 5 de mayo de 1980, sentencia firme en 
el recurso contencioso-administrativo número 762/77, interpuesto 
por don José Luis Bellot de la Peña y don Pablo Santiago 
Casarrubios Aguado, sobre reconocimiento, a efectos de trienios, 
de los servicios prestados a la Administración previos a su 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Luis Bellot de la Peña y don 
Pablo Santiago Casarrubios Aguado, debemos declarar y decla
ramos ajustados a derecho los acuerdos recurridos, absolviendo 
a la Administración 'de los pedimentos de la demanda contra 
ella interpuesta, sin hacer especial imposición de las costas 
causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1080.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19252 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.716, inter- 
puesto por «Proteinas y Grasas, S. A.».

Ilmo. Sr. Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional cdn 
fecha 19 de diciembre de 1979 sent-ncia firmé en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.716, interpuesto por «Pro.



teínas y Grasas, S. A.», sobre denegación de ampliación de la 
instalación industrial, sita en Reus; sentencia cuya parte dis
positiva'dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Julián Zapata Díaz, 
en nombre de "Proteínas y Grasas, S. A.”, contra el acto indi
cado en el encabezamiento de esta sentencia, debemos declarar 
y declaramos conforme a derecho dicho acto, absolviendo a la 
Administración del Estado de las demás pretensiones formula
das contra ella; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19253 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 487/79, interpuesto por don Ricardo Núñez Mar
tín.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Valencia con fecha 12 de mayo de 1980, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 487/1979, interpuesto 
por don Ricardo Núñez Martín, sobre traslado de localidad en su 
puesto de trabajo; sentencia cuya parte dispositiva dioe así:

Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo del asunto 
debatido, debemos declarar y declaramos la nulidad de la reso
lución del' Ministerio de Agricultura de trece de septiembre de 
mil novecientas setenta y nueve, por la que se acuerda la inad- 
misión del recurso formulado por el hoy actor, don Ricardo 
Núñez Martín, así como igualmente la nulidad de todas las 
actuaciones practicadas en el expediente administrativo a partir 
del dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
fecha de presentación del escrito de recurso, a cuyo momento 
deberán retrotraerse tales actuaciones para que, con audiencia 
de los interesados en el traslado acordado por la resolución 
de veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y siete, 
se tramite y resuelva el recurso que por su naturaleza corres
ponda con independencia del nombre dado por el recurrente, 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19254 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.434/77, interpuesto por el Consejo General de 
Colegios Veterinarios de España.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid con fecha 23 de abril de 1980 sentencia firme en el 
rccursq, contencioso-administrativo número 1.434/77, interpuesto 
por el Consejo General de. Colegios Veterinarios de España, 
sobre convocatoria pera cubrir 27 plazas de titulados de Es
cuelas Técnicas de Grado Medio, y 11 plazas de Ingenieros 
Agrónorños; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugar a la cáua.. de inadmisibilidad 
de falta de legitimación activa, alegada por la Abogacía del 
Estado en su contestación a la demanda, debemos sin embargo, 
desestimar, y desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Consejo General de Colegios Veterinarios 
de España contra las resoluciones o convocatorias, acordadas 
por la Agencia de Desarrollo Ganadero, con fecha treinta dé 
octubre de mil novecientós setenta y cinco, para cubrir veinti
siete plazas de titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio, 
y once plazas de Ingenieros Agrónomos, respectivamente, por 
ser tales actos administrativos conformes Q derecho. Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. ‘

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

19255 RESOLUCION de 29 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Esteban», modelo J.D-31, tipo bas
tidor con techo, válida para los tractores que se 
citan.

A solicitud1 de «Talleres Esteban, S. A.», y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Esteban», modelo J.D-31, tipo 
bastidor con techo, válida para los tractores marca «John 
Deere», modeló 3135, versión aleta baja (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8016.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la Estación da Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
precSptivas.
 4. Cualquier modificación de las características de la estruc

tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 29 de mayo de 1980.—El Director general, P. D., José 
Puerta Romero.  

19256 RESOLUCION de 3 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Sar», modelo BR-F6, tipo bastidor 
con visera, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Sociedad Anónima Regas» y superados los 
ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Sar», modelo BR-F8, tipo bastidor 
con visera, válida para los tractores marca «Massey Fergusón», 
modelo 105 Ebro, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/B019.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código- OCDE, método dinámico, p(jr la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 3 de junio de 1980.—El Director general, P. D., José 
Puerta Romero.

19257 RESOLUCION de 4 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Fiat», modelo TSE-16, tipo bastidor, 
válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Modificaciones y Transformaciones, S. A.», y 
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Or
den del Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Fiat», modelo TSE-16, tipo bas
tidor, válida para los tractores marca «Fiat», modelo E.DT, 
versión (4RM); modelo 980 E, versión (2RM); modelo 780 E.DT, 
versión (4RM), y modelo 780 E, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/B020.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones 
preceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 4 de junio de 1980.—El Director general, P. D., José 
Puerta Romero.


